
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180034500 Ordinario Alexander  Peña 
Palacio Y Otro

Constructora Marval 
S.A., Construcciones Gs 
Sas

26/10/2022 Auto Tiene Por No 
Contestada Demanda - 
Primero: Téngase Por No 
Contestada La Reforma De 
La Demandada Por Parte 
De La Demandada 
Construcciones Gs 
S.A.S.Segundo: 
Devuélvase La 
Contestación De La 
Reforma De La Demanda 
Presentada Por 
Construcciones Marval 
S.A., Así Como La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Urbanizadora Marin 
Valencia S.A., Por El 
Término De Cinco (5) Días 

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría
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Para Que Subsanen Los 
Yerros Anotados En 
Precedencia, So Pena, De 
Tener Por No Contestada 
La Reforma De La 
Demanda Y La Demanda, 
Respectivamente.Tercero: 
Devuélvase El 
Llamamiento En Garantía 
Que Hace La Demandada 
Urbanizadora Marin 
Valencia S.A. A La 
Sociedad Seguros Del 
Estado S.A. Por El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane Los Yerros 
Anotados En Precedencia, 
So Pena De Rechazo.

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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